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1.  Información. El interesado podrá solicitar y obtener información sobre el estado de la tramitación de los 
procedimientos administrativos gestionados en su totalidad por medios electrónicos, mediante los siguientes sis-
temas: 

Presencialmente. 
Mediante la Oficina Virtual empleado para presentar la solicitud, con las debidas garantías de seguridad y con-

fidencialidad. 
Mediante la Carpeta del Ciudadano, con las debidas garantías de seguridad y confidencialidad. 
2.  Avisos. El Ayuntamiento podrá remitir al interesado avisos sobre el estado de la tramitación de su expe-

diente, a las direcciones electrónicas de contacto indicadas por el mismo. 
Artículo 28. Terminación de los procedimientos por medios electrónicos. 
1. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la identidad del órgano que, 

en cada caso, esté reconocido como competente. 
2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento electrónico cumplirá con los requisitos previstos en el 

artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, e ir acompañado de la firma electrónica reconocida del órgano administra-
tivo competente para dictar el acto o resolución.  

Disposición Adicional Primera. Puesta en funcionamiento del Registro telemático. 
El Registro telemático que regula esta disposición entrará en funcionamiento a las cero horas del día siguiente 

a la entrada en vigor de esta Ordenanza. 
Disposición Adicional Segunda. Aplicación de medidas de accesibilidad de ciertos colectivos. 
El Ayuntamiento de Ráfales y demás entidades referidas en el artículo 1 deberán implantar progresivamente, 

las técnicas que hagan posible la accesibilidad de los colectivos de discapacitados y de las personas de edad 
avanzada a los servicios contemplados en la presente Ordenanza. Asimismo podrán exigir que las páginas de 
Internet cuyo diseño o mantenimiento financien apliquen los criterios de accesibilidad mencionados.  

Disposición Transitoria Única. Aplicación de la Ordenanza a los procedimientos en curso. 
Esta Ordenanza no será de aplicación a los procedimientos iniciados con anterioridad a su entrada en vigor. 
Disposición Final Primera. Entrada en vigor. 
La presente Ordenanza entrará en vigor cuando hayan transcurrido quince días contados desde el siguiente al 

de la publicación de su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Disposición Final Segunda. Desarrollo normativo. 
Tras la entrada en vigor de la presente disposición, cualquier regulación que se efectúe para el establecimien-

to de nuevos trámites, servicios y procedimientos administrativos para la modificación de los existentes, deberá 
prever su tramitación por medios telemáticos, ajustándose a las condiciones y requisitos previstos en esta Orde-
nanza, salvo que por razones técnicas o procedimentales, debidamente justificadas, aconsejen otra cosa  

Ráfales, 1 de Septiembre de 2011. 
 
 

Núm. 49.351 
 

GEA DE ALBARRACÍN 
 
 
Aprobada inicialmente la Modificación nº 5 del Plan General de Ordenación Urbana de Gea de Albarracín, por 

Acuerdo del Pleno de fecha 25 de julio de 2012, se somete a información pública por plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en la Sección Provincial de Teruel del Boletín Oficial 
de Aragón. 

Durante dicho plazo, podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales arriba 
referenciadas, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. 

Quedan suspendidas las licencias de parcelación, edificación y demolición en las siguientes áreas afectadas 
ya que suponen una modificación del régimen urbanístico vigente. 

Las áreas afectadas son las siguientes:  
Zona periférica de 1.418 m2  en la margen izquierda de la carretera A-1512 en la entrada a la localidad de 

Gea de Albarracín desde Teruel. 
Zona de  1.078 m2 de suelo no urbanizable junto al Convento de las Monjas Capuchinas. 
Zona de 2.830 m2 de zona periférica definiendo la unidad de ejecución nº 3. 
Zona de 372 m2 en los que se ha instalado el  Centro de Interpretación del Acueducto Romano, 
En Gea de Albarracín, a 26 de julio de 2012.-El Alcalde, Manuel Alamán Ortiz. 
 
 
 


